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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de 
noviembre del año dos mil veinte (2020), pasa al despacho del señor Juez 
Treinta y Dos Laboral del Circuito el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2018-00045-00, informando que obran memoriales de las 
partes demandante y demandada. Sírvase proveer. 

 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor FREDY QUINTERO 

LÓPEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 79.581.111 y 
T.P. No. 278.643 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actué 
dentro del proceso, como procurador judicial de la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., conforme con el poder otorgado mediante escritura pública 
No. 0275 de fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte (2020), 
remitido mediante correo electrónico obrante a folios 288 a 297 del plenario. 

 
2. INCORPORAR Y PONER en conocimiento la documental allegada por 

la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., obrante a folios 280 a 283 del 
plenario. 
 

3. Previo a decidir respecto de la solicitud de librar mandamiento de 

pago, conforme con la solicitud allegada por el apoderado de la parte 
demandante, obrante a folio 308 del diligenciamiento, remítanse las 

diligencias a la Oficina Judicial – Sección Reparto, para que el 
presente proceso sea ABONADO dentro de los procesos ejecutivos que 
corresponden a este despacho. OFÍCIESE. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


